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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, a disposición de los que deseen
verlos todos los viernes hábiles, de nueve a once
treinta horas, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de mayo de 1998, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de junio
de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 27. Piso sexto izquierda, desig-
nado con la letra C, en la sexta planta alta de la
casa en Móstoles (Madrid), en la urbanización «La
Princesa», con fachada a la calle Bécquer, por donde
se le ha asignado el número 11 del portal, hoy
número 25. Mide 104 metros cuadrados, con una
cuota de participación del 4,012 por 100 y del 1,046
por 100 en los elementos comunes del bloque.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
4 de Móstoles, al tomo 1.211, folio 19, finca número
1.446, inscripción primera.

Dado en Móstoles a 22 de octubre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco López Honta-
nar.—El Secretario.—6.803.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 666/1993, se tramitan autos de
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representada por don Carlos Jiménez Mar-
tínez, contra doña María Carmen Jiménez García
y don Avelino Aznar Lledo, sobre reclamación
de 4.000.000 de pesetas, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en
primera, segunda y tercera subasta pública, por tér-
mino hábil de veinte días, los bienes embargados
a los demandados, que al final se describirán, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para el acto del remate se ha señalado
en primera subasta el día 29 de abril de 1998; en
segunda subasta, el día 27 de mayo de 1998, y
en tercera subasta el día 24 de junio de 1998, las
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda de
Garay, sin número, a las once horas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al

efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta;
pudiendo hacer uso del derecho que les concede
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que rija para esta
subasta.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a terceros sólo por el actor.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, estimándose que el rematante las acepta
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción
el precio que se obtenga en el remate. Si alguna
de las subastas estuviese señalada en día inhábil,
pasará al siguiente, a la misma hora.

Sexta.—El tipo de la primera subasta será la valo-
ración de los bienes, hecha por el Perito; para la
segunda subasta, será el 75 por 100 de la valoración
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción
a tipo.

Bienes objeto de la subasta

Lote 1: Finca rústica, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Elche, tomo 1.280,
libro 409, sección de Crevillente, folio 127, finca
número 14.673. Tasada, a efectos de subasta, en
750.000 pesetas.

Lote 2: Finca rústica, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Elche, tomo 1.265,
libro 400, folio 216, finca número 29.936. Tasada,
a efectos de subasta, en 21.500.000 pesetas.

Lote 3: Finca rústica, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Elche, tomo 1.177,
libro 343, folio 78, finca número 26.453. Tasada,
a efectos de subasta, en 2.250.000 pesetas.

Lote 4: Finca rústica, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mula, tomo 917, libro 157 del Ayun-
tamiento de Mula, folio 27, finca número 18.998.
Tasada, a efectos de subasta, en 4.000.000 de pesetas.

Lote 5: Finca rústica, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Cuevas de Almanzora, tomo 579,
libro 463 de Cuevas, folio 133, finca número 30.307.
Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
42.000.000 de pesetas.

Asciende la totalidad de los bienes subastados
al valor de 70.500.000 pesetas.

Dado en Murcia a 20 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Moreno Hellín.—El Secreta-
rio.—6.819.$

ORIHUELA

Edicto

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Por medio del presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número 167/1993, se
siguen autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por
el Procurador señor Martínez Moscardó, contra
«Construcciones Aincia, Sociedad Limitada», edi-
ficio situado en calles Mar Báltico y Estocolmo,
sin número, 2.a planta, Torrevieja, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria y por cuan-
tía de 24.693.808 pesetas de principal, más
otras 8.204.209 pesetas de intereses, y la cantidad
de 5.850.000 pesetas para costas y gastos. En cuyo
procedimiento se ha acordado en resolución del
día de la fecha, la venta en pública subasta, por
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere
preciso y término de veinte días, las fincas hipo-
tecadas y que se reseñarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 2 de abril
de 1998; para la segunda, el día 4 de mayo de
1998, y, en su caso, para la tercera, el día 4 de
junio de 1998; todas ellas a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en edificio
Juzgados, planta segunda, izquierda, celebrándose
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40000, el 20 por 100
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son: Número de pro-
cedimiento 0186000018167/93.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta segunda, izquierda, de esta ciudad,
y los autos y certificaciones, a que se refiere la
regla 4.a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo
verificar éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios,
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para
el caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a los demandados, y
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción de bienes objeto de subasta

Las fincas sobre las que se constituyó garantía
hipotecaria en favor de la actora, para garantizar
los préstamos que reclama, son las que a conti-
nuación se describen, situadas todas ellas en Torre-
vieja (Alicante), en las calles de Mar Báltico y
Estocolmo.

1. Quince.—Vivienda en planta segunda, del edi-
ficio sito en Torrevieja, con fachadas a las calles
del Mar Báltico y Estocolmo, sin número de demar-
cación. Es de tipo 5. Según se mira al edificio desde
la calle Mar Báltico, y contando de izquierda a dere-
cha es la tercera. Tiene una superficie construida
de 65 metros 10 decímetros cuadrados, y útil de
56 metros 80 decímetros cuadrados, distribuida en
salón-comedor, cocina, terraza, baño y dos dormi-
torios.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 2 de Orihuela, tomo 1.986, libro 864 de
Torrevieja, folio 58, finca 64.394, inscripción se-
gunda.

Se valora, a efectos de primera subasta,
en 7.140.400 pesetas.

2. Dieciséis.—Vivienda en planta segunda, del
edificio sito en Torrevieja, con fachadas a las calles
de Mar Báltico y Estocolmo, sin número de demar-
cación. Es de tipo 6. Según se mira al edificio desde
la calle Mar Báltico, y contando de izquierda a dere-
cha, es la cuarta. Tiene una superficie construida
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de 50 metros 80 decímetros cuadrados, y útil de 43
metros 20 decímetros cuadrados, distribuida en
salón-comedor, cocina, dormitorio y baño.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 2 de Orihuela, al tomo 1.986, libro 864,
folio 60, finca 64.396, inscripción segunda.

Se valora, a efectos de subasta, en 5.648.400
pesetas.

3. Veintiúno.—Vivienda en planta tercera, del
edificio sito en Torrevieja, con fachadas a las calles
de Mar Báltico y Estocolmo, sin número de demar-
cación. Es de tipo 4. Según se mira al edificio desde
la calle Mar Báltico, y contando de izquierda a dere-
cha, es la segunda. Tiene una superficie construida
de 67 metros 80 decímetros cuadrados, y útil de 59
metros 60 decímetros cuadrados, distribuida en
salón-comedor, cocina, terraza, baño y dos dormi-
torios.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 2 de Orihuela, al tomo 1.986, libro 864
de Torrevieja, libro 70, finca 64.406, inscripción
segunda.

Se valora, a efectos de primera subasta,
en 7.540.000 pesetas.

4. Veintidós.—Vivienda en planta tercera, del
edificio sito en Torrevieja, con fachadas a las calles
de Mar Báltico y Estocolmo, sin número de demar-
cación. Es de tipo 5. Según se mira al edificio desde
la calle Mar Báltico, y contando de izquierda a dere-
cha, es la tercera. Tiene una superficie construida
de 65 metros 10 decímetros cuadrados, y útil de
56 metros 80 decímetros cuadrados, distribuidos
en salón-comedor, cocina, terraza, baño y dos dor-
mitorios.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 2 de Orihuela, al tomo 1.986, libro 864
de Torrevieja, folio 72, finca número 64.408, ins-
cripción segunda.

Se valora, a efectos de primera subasta,
en 7.140.400 pesetas.

5. Veintitrés.—Vivienda en planta tercera, del
edificio sito en Torrevieja, con fachadas a las calles
de Mar Báltico y Estocolmo, sin número de demar-
cación. Es de tipo 6. Según se mira al edificio desde
la calle Mar Báltico, y contando de izquierda a dere-
cha, es la cuarta. Tiene una superficie construida
de 50 metros 80 decímetros cuadrados, y útil de 43
metros 20 decímetros cuadrados, distribuida en
salón-comedor, cocina, dormitorio y baño.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 2 de Orihuela, al tomo 1.986, libro 864
de Torrevieja, folio 74, finca número 64.410, ins-
cripción segunda.

Se valora, a efectos de primera subasta,
en 5.648.400 pesetas.

6. Veinticuatro.—Vivienda en planta tercera, del
edificio sito en Torrevieja, con fachadas a las calles
de Mar Báltico y Estocolmo, sin número de demar-
cación. Es de tipo 7. Según se mira al edificio desde
la calle Estocolmo, y contando de izquierda a dere-
cha, es la primera. Tiene una superficie construida
de 42 metros 70 decímetros cuadrados, y útil de 40
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor-co-
cina, terraza y dormitorio.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 2 de Orihuela, al tomo 1.986, libro 864,
folio 76, finca 64.412, inscripción segunda.

Se valora, a efectos de primera subasta,
en 4.596.000 pesetas.

Dado en Orihuela, a 13 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez Muñoz.—La
Secretaria.—6.939.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto García-Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pamplona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 329/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad Anó-
nima», contra don Roberto Lacuey Menasalvas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 26 de marzo,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.188, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien objeto de subasta

Local en planta baja, a la derecha entrando al
portal de la casa número 3 de la calle Pintor Crispín,
de Pamplona; con una superficie de 80 metros cua-
drados, que linda: Por frente, con la calle Pintor
Crispín; derecha, entrando, con la calle Pintor Basia-
no; izquierda, con caja de escalera y resto de local
del que éste se segregó, y por fondo, con la calle
Pintor Basiano. Inscrita al tomo 907, folio 220, finca
número 10.048, inscripción primera, del Registro
de la Propiedad número 2 de Pamplona.

Tipo de subasta: 27.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona a 22 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ildefonso Prieto García-Nieto.—El
Secretario.—6.949.

PLASENCIA

Edicto

Doña Manuela Pérez Claros, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Plasencia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 281/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de «Banco de Extremadura,

Sociedad Anónima», contra herederos de doña Lui-
sa Prieto Sánchez y don Juan Antonio García Prieto,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que al final se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
22 de abril de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo (en primera
y segunda subasta, en tercera es sin sujeción a tipo).

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1173/17/281/96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Respecto a los vehículos, y los bienes
inmuebles, los autos y la certificación de cargas están
de manifiesto en Secretaría; que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des-
tinar a su extinción el precio del remate, y que
de los inmuebles no han sido aportados los títulos
de propiedad ni suplido su falta (de anunciarse
subasta de éstos).

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de mayo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de julio de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Local comercial en planta baja del
edificio sito en la calle Cristo de las Batallas, número
12, de Plasencia, el cual tiene una superficie de
29 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Plasencia, al tomo 1.437, libro 525,
folio 222, finca registral número 10.569.

Valorada en 1.450.000 pesetas.
2. Urbana. Planta primera alta, con una sola

vivienda del edificio sito en la calle Cristo de las
Batallas, número 12, de Plasencia, con una superficie
de 63 metros cuadrados, incluidos voladizos. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Plasencia, al tomo
1.437, libro 525, folio 224, finca registral número
10.570.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
3. Urbana. Planta sótano número 1 de la casa

sita en la calle Cristo de las Batallas, número 10,
de Plasencia, destinada a almacén, con entrada inde-
pendiente por la travesía avenida de José Antonio.
Tiene una superficie de 75 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Plasencia,
al tomo 1.433, libro 522, folio 118, finca registral
número 5.372.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Total tasación: 6.950.000 pesetas.

Dado en Plasencia a 19 de enero de 1998.—La
Juez sustituta, Manuela Pérez Claros.—El Secreta-
rio.—6.809.


